
Uy Señor mío : E! Señor Don Manuel ñe Bezerra, 
Contador General de Propios  ̂ y Arbitrios con fe

cha de 1 1 .  de eñe mes  ̂me previene lo figuiente.
Se ha vifto en el Confejo la Reprefcntacion , que 

me dirigió V. S. con Carta de 5. de Julio próximo 
paífado del Contador de Exercito de cíTc Rcyno j ex
poniendo : Que con motivo de haverfe advertido al
guna variedad en las claufulas, con que en los Regla
mentos aprobados por el Confejo, que fe comunican 
a los Pueblos de ella Provincia , fe previene el defii- 
no que deben tener los fobrantes de Propios, en pa
go de atraíTos, y luición de Ceñios, con el ano de in
termedio en la fatisfaccion del rédito, que en ellos fe 
ícñala á fus acrchcdorcs , no fe pufo cuidado, ni dio 
providencia pará que tuvieíTe efedto en la ultima par
te , porque fe creyó era lo mifmo pagar atraíTos, que 
luir Cenfos : Que aunque todos los Lugares fujetos 
a Concordia , fentaron aquella circunflancia , havia 
producido poco fruto , y  que en cfte concepto para 
oviar dudas, encendía por muy propio, y correfpon- 
dience a el acierto , que el Confejo fe firvieíTc tomar 
una poíiciva Refolucion para la fufpenfion en el pago 
de réditos del año de intermedio, y aplicación de ef- 
tos, y  los fobrantes a la luición de Capitales en todos 
los Pueblos de cíTe Reyno. Y  enterado de dicha Re- 
prefentacion , y de los demas antecedentes de eñe af- 
funco : Se ha férvido refolver , que fe obferve en lo 
general la regla de quedar el año de intermedio deí 
importe del rédito , que fe ha confiderado en los Re
glamentos , que cftan comunicados a los Pueblos de 
cífe Reyno , afsi Interinos, como del Confejo a loa
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acrehedorcs de cada uno,para que con el,y el fobran- 
te , que rcfulte de fus Propios , y Arbitrios j un año 
fe rediman Capitales  ̂ y otros fe paguen atraíTos de 
fus Penfiones vencidas , y juñifícadas, en el fupueño, 
de que uno, y otro fe ha de facar a rifa , y fe ha de 
preterir al acrehedor que mas beneficio hiciere a fa
vor de los caudales públicos , y  en el de que en los 
Pueblos que tuvieífen Concordias aprobadas por el 
Confejo , ó por la Real Audiencia ha de íubfiílir lo 
prevenido en ellas tocante a cftc particular ; y ha rc- 
fuelto , que V. S. en uno, y  otro cafo cuide muy 
particularmente con el zelo, que ha manifeftado al 
bien del común, y fcrvicio dcl Rey , de que efta Re- 
folucion fe obferve en los Pueblos de cíTe Reyno, 
eftrechando á las rcfpeélivas Juntas de que immedia- 
tarnente la pongan en cxecucion con los fobrantes, 
que tienen exiftentes en arcas correfpondjentes a di
chos ramos de Propios, y Arbitrios fino fe les huvicf- 
fe dado aplicación á obras de ellos por particulares 
Refoluciones del Confejoj y que immediatamente rc  ̂
mitán a eífa Contaduría de Exercito Teñimonios,quc 
con roda claridad /y  diftincion acrediten los Ceñios, 
que fe huvieífen rcdimido,ó lo que importaíTe el pago 
dePenfiones atraíradas,qüe fe huvieíTe hecho,para que 
en vifta de codos forme dicha Contaduría el citado, 
que por orden de 7. de Febrero de 176 4 , fe previno 
a eífa Intendencia , y fe dirija por V. S. en fin de ca
da año, fin cfpcrar otro recuerdo fobre cftc particu
lar, para que el Confejo pueda traíladar efias noti
cias a la de S. M. como cítá mandado por cI Capitulo 
28. de la Real Inftruccion de 30, de Julio de lyóo* 
Todo lo quaí participo a V, S. de fu Real orden , pa
ra fu inteligencia , y que difponga fu puntual Cumplí-
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miento , comunicando la que correrponde a cíTc Con
tador , y dándome defde luego avifo de fu Recibo.

Y  en fu confequencia lo comunico a V. para que ha
ciendo faber por Vereda a codos los Pueblos de clíe Parti
do efta Real Rcfolucion , dexandoles un exemplar de ella, 
a cuyo efcbto incluyo los correfpondientcs ¡ remita defde 
luego cada Pueblo los Teftimonios , que fe expreílan, con 
la mayor claridad y y  diftincion ¡ manifeftando el ano en 
qftc fe huvierc praóticado la ultima luición j y el eftado 
del pago de Penfiones atraíTadas con juftificacion , debien
do afsimifmo comprehender los citados Teftimonios, co
pia á la letra dcl paótó de luición , que fe verificaíTe en las 
Concordias referidas en la mifma Real Refolucion.

Dios guarde á V¿ muchos anos. Zaragoza 20. de
P¿l:ubrc de

B. L. M. de V. 
fu mas afeólro feguro fervidor. 

Donjuán Antonio Gñrdon dé Pcricaud,,




